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JEFE DE GOBIERNO DE LA CDMX 
 
 

PRESENTAN LIBRO DE MBG 
 
PRESENTA SU NUEVO LIBRO. El Jefe de Gobierno, MARTÍ BATRES GUADARRAMA 
presentó su libro número 14 titulado Selección de 50 Propuestas Legislativas para la 
Transformación de México, BATRES GUADARRAMA aclaró que no se trata de 
planteamientos para la legislatura que sigue pues ahí se podrán enumerar más. “Al menos 
no lo es, formalmente hablando, este libro reúne un conjunto de 50 iniciativas legislativas que 
presenté en el Senado entre el 2018 y el 2021, ósea ya hace varios años, las presenté como 
parte del desarrollo de una agenda para la transformación y cada vez que he tenido una 
responsabilidad legislativa he buscado presentar iniciativas que puedan fijar temas para 
transformar y hacer reformas profundas más allá de si la coyuntura o no, favorece su 
aprobación”.  Uni. 22, Pre. 6, Her. 17, 24H. 7, Bas. 11. 
 
 

OTROS TEMAS DE INTERES 
 
ENTREGAN AUXILIARES AUDITIVOS A 193 PERSONAS. El Jefe de Gobierno MARTÍ 
BATRES, entregó auxiliares auditivos a 193 personas de entre 20 y 64 años, a través de la 
acción “Atención Social Inmediata a Poblaciones Prioritarias” implementada por SIBISO, que 
responde a las peticiones de habitantes en situación vulnerable. +CH. 2. 
 
 
“NO SE BUSCA SATANIZAR” LA ACTIVIDAD DE BARES, PERO SEGUIRÁN 
OPERATIVOS. El titular de la Autoridad del Centro Histórico (ACH), Manuel Oropeza, 
aseguró que continuarán los operativos de revisión a bares y restaurantes de la zona “no 
para coartar, ni satanizar la vida nocturna”, sino para que los asistentes acudan con 
tranquilidad y seguridad En entrevista con EL UNIVERSAL, el funcionario señaló que la 
instrucción del Jefe de Gobierno, MARTÍ BATRES, es reforzar las medidas de prevención 
para evitar que se suscite algún tipo de incidente. No es para satanizar a nadie, ni coartar la 
vida nocturna del Centro, ni mucho menos. Somos promotores de las libertades y del disfrute 
de la noche; eso es parte de nuestra convicción como gobierno democrático, más bien es 
para que haya seguridad. Uni. 20, Grá. 2.  
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HIMNO HECHO POR MUJERES. Bajo el lema “Es tiempo de mujeres”, el pasado 20 de junio 
el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, MARTÍ BATRES GUADARRAMA presentó 
el Himno de la Ciudad de México, el primer himno en la historia en ser compuesto por una 
mujer, la maestra y compositora mexicana Marcela Rodríguez. Cabe mencionar que el 
campo de la composición, durante años fue encabezado por hombres, especialmente en el 
sector de los himnistas, en donde, hasta el pasado 20 de junio, no había presencia femenina. 
“Hay que decir que (la composición) siempre ha sido un gueto mucho más masculino. Her. 2 
Supl. 
 
 

GÉNEROS DE OPINIÓN SOBRE JEFE DE GOBIERNO 
 
 
CIRCUITO INTERIOR. Flaco favor le hacen al Jefe de Gobierno, MARTÍ BATRES, los 
queda bien que ya andan sugiriendo entre los trabajadores de la Administración central que 
adquieran el nuevo libro del mandatario. Ref. 2C, Met. 15. 
 
SACAPUNTAS. Un éxito resultó la presentación del libro 50 Propuestas para La 
Transformación de México, del Jefe de Gobierno, MARTÍ BATRES. La obra reúne las 
iniciativas que impulsó en el Senado, entre 2018 y 2021, y expresa temas fundamentales de 
la Cuarta Transformación, con miras a la construcción del segundo piso del movimiento. Her. 
2. 
 
ARTÍCULOS 
 
REDES INTERNACIONALES VS LA TRATA, por Salvador Guerrero. En el combate a la 
Trata de Personas, el esfuerzo y colaboración internacional salvan vidas. Contribuyen a ello 
la denuncia ciudadana y el mayor involucramiento de policías, ministerios públicos y el Poder 
Judicial. Presente globalmente, el delito revela la gravedad y vulnerabilidad implícitas 
conforme se enfoca en dos de las once modalidades de la legislación mexicana: prostitución 
ajena y otras formas de explotación sexual, y trabajos forzosos. En el combate a este ilícito, 
la disposición política ha sido central. Como Jefa de Gobierno de la CDMX, la ahora 
Presidenta electa Claudia Sheinbaum impulsó el modelo de la LNCTP y reconoció la 
capacidad para atender a víctimas de delitos difíciles de denunciar, como la Trata. MARTÍ 
BATRES ha reafirmado el acompañamiento ciudadano como factor contra la llamada 
esclavitud moderna, y con Clara Brugada, Jefa de Gobierno electa, hay expectativa de 
profundización en favor de la niñez y hubo atención de casos conocidos en el gabinete de la 
alcaldía Iztapalapa encabezado por ella. Cró. 16. 
 
BATRES: LECTURA OPORTUNA, por Salvador Guerrero. El Libro 50 propuestas 
legislativas para la transformación de México del Jefe de Gobierno de la CDMX, MARTÍ 
BATRES, síntesis de las iniciativas propuestas por él como senador, entre 2018 y 2021, son 
una de esas evidencias útiles y referenciales en el Segundo sexenio del cambio de régimen a 
iniciarse en octubre. BATRES ejemplifica una voluntad de acción en busca de fortalecer un 
proyecto siempre abierto a su debate y a su operación con resultados en un escenario 
complejo por la vigencia democrática. Bas. 13. 
 
 



GOBIERNO Y SEGURIDAD 
 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
 
CRECE 50% FLOTILLA DE TRASLADO PENITENCIARIO. La SSC cuenta con 25 nuevas 
unidades de traslado penitenciario, un aumento de 50% en su flotilla, que servirán para el 
transporte seguro y con visión de derechos humanos de más de 25 mil personas privadas de 
la libertad. En promedio, cada año se realizan 38 mil traslados y en lo que va de 2024 han 
sido más de 12 mil. +Ch. 2. 
 
VIGILAN GLORIETA. Personal de la Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención 
del Delito realiza recorridos de vigilancia en la Glorieta de Insurgentes, tras reportes de 
inseguridad.  Ref. 6-Cd. 
 
IMPARABLES LOS ROBOS EN AZCAPO. Pese a que los robos a transeúntes, muchos de 
ellos cometidos con violencia, siguen imparables en la Alcaldía Azcapotzalco, la titular de esa 
demarcación, Margarita Saldaña, continúa sin atender las denuncias ciudadanas para 
detener la inseguridad.  El pasado fin de semana, vecinos de la colonia Clavería denunciaron 
que un peatón fue asaltado por 2 sujetos que se hicieron pasar por repartidores de alimentos 
de un servicio por aplicación digital. Derivado de ello, exigieron a la panista que implemente 
mayor vigilancia en la demarcación, pero ella ha sido omisa a las solicitudes. Según El 
Observatorio Nacional Ciudadano, los delitos aumentaron 133% en mayo, respecto a un mes 
antes, de éstos, los robos de vehículos, a casa habitación, negocios, transeúntes y en 
transporte público son los que registraron el mayor incremento.  Por otra parte, el INEGI 
informó que en el primer trimestre de 2024, el 55% de los habitantes consideró como 
inseguras las calles de Azcapotzalco, pese a que ella presumió en su campaña que es una 
de las alcaldías más seguras. Bas. 10. 
 
IMPIDE MP A MAMÁ RECUPERAR A MENOR. Una agente del Ministerio Público del 
Centro de Justicia para Mujeres de Amecameca de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México permitió que un elemento de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX 
mantuviera retenido ilegalmente a su hijo. El 9 de mayo pasado, Edson "N" estaba citado a 
dicha Fiscalía para que se presentara con el infante de cuatro años y lo regresara a su 
mamá, Ana Lilia López, a quien se lo quitó durante una visita en Chalco con ayuda de un 
familiar; no obstante, que ella tiene la guardia y custodia. Ese día no acudió. Fue hasta el 31 
de mayo cuando se presentó con el niño para asegurar que él tenía la guardia y custodia con 
la presentación de un auto admisorio de una denuncia por violencia familia, promovida en 
contra de Ana Lilia, pero cuya resolución fue desfavorable para él. Sin embargo, la agente 
del Ministerio Público, Amaranta Idali Valdez, por ignorancia o por presunta corrupción, creyó 
en su dicho y lo dejó ir, señaló Azucena Cortés, fundadora de la asociación civil Mujeres 
Buscando Sonrisas y abogada de Ana Lilia. Aunque hubiera sido cierto lo que aseguró Edson 
"N", quien labora en la SSC capitalina, era su obligación llamar al DIF y avisar a la mamá o 
abogada de la misma para informar sobre su presencia en el lugar. Ante la negligencia, 
acusaron a la agente del Ministerio Público y la coordinadora del Centro de Justicia para las 
Mujeres de Amecameca, Fabiola Sánchez, se comprometió a dar seguimiento a la omisión y 
a judicializar la carpeta de investigación por la sustracción del niño. Ref. 6-Cd. 



INTENTARON LINCHAR A UN PRESUNTO AGRESOR SEXUAL.  Enardecidos vecinos y 
automovilistas de la colonia Los Ángeles, en la alcaldía Iztapalapa, retuvieron y golpearon 
para tratar de linchar a un presidiario que con violencia agredió y sometió a una mujer a 
quien arrastró hacia el camellón de Periférico Oriente, presuntamente para atacarla 
sexualmente. En medio de gritos de auxilio, la joven fue rescatada por los testigos, en tanto 
el agresor imploraba que no lo golpearan y decía que no había hecho nada.  El informe de la 
SSC también menciona que el presunto culpable fue retenido y golpeado por los testigos del 
atentado. Por ello, los oficiales resguardaron la integridad física del sujeto de 35 años.  Pre. 
29. 
 
CAE SUJETO LIGADO A CÉLULA CRIMINAL EN LA Á. OBREGÓN. La secretaría de 
Seguridad Ciudadana (SSC) informó sobre la aprehensión de un sujeto, presuntamente 
integrante de una célula delictiva dedicada a los delitos de narcomenudeo, extorsión y 
homicidio de integrantes de grupos antagónicos. La dependencia capitalina detalló que 
policías preventivos detuvieron al sujeto de 26 años en la colonia Jalalpa el Grande, en la 
alcaldía Álvaro Obregón, luego de observar que sostenía un arma de fuego. Los oficiales 
revisaron al individuo e inspeccionaron su auto y hallaron un arma de fuego larga, cartuchos 
útiles, así como seis kilogramos de aparente marihuana y 15 bolsas con posible cocaína. De 
acuerdo con la SSC, el detenido tiene dos carpetas de investigación: una de 2021 por delitos 
contra la salud y otra de 2018 por portación de arma de fuego. Raz. 15C. 
 
MATA A HOMBRE Y LO ATRAPAN EN LA FUGA. Tras una persecución, policías de la 
SSC capturaron a un sujeto que atacó a balazos a dos hombres en calles de la colonia Jorge 
Negrete, alcaldía Gustavo A. Madero; una de las víctimas murió y otra fue llevada grave a un 
hospital. De acuerdo a las primeras indagatorias, los hechos ocurrieron en la Carretera 
Tenayuca Chalmita Y la calle Hermanos Atayde, por donde caminaban los dos sujetos 
cuando fueron atacados a balazos por otro hombre, quien se dio a la fuga a bordo de un 
automóvil color negro.  Al lugar arribaron policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
(SSC), quienes observaron a dos hombres sangrantes sobre la cinta asfáltica, por lo cual 
solicitaron los servicios de emergencia.  Paramédicos del Escuadrón de Rescate de 
Urgencias Médicas (ERUM) que llegaron al lugar, diagnosticaron a un hombre sin signos 
vitales por herida de bala en el tórax; mientras que el otro hombre, de 33 años de edad, fue 
diagnosticado con herida por arma de fuego en la mano derecha y en el muslo derecho, por 
lo que fue traslado a un hospital para su atención médica especializada. Posteriormente, con 
el apoyo de los operadores del C2 Norte, se implementó un cerco virtual y se ubicó el 
vehículo en el que huyó el homicida sobre las calles Pilar del Rio y La Rioja, de la colonia 
Residencial Zacatenco. El automóvil fue interceptado y, después de realizarle una revisión al 
conductor, le aseguraron un arma de fuego corta, con la que disparó contra sus víctimas. El 
hombre de 40 años de edad fue detenido y presentado, junto con el arma de fuego y el 
automóvil asegurado, ante el agente del Ministerio Público correspondiente, quien definirá su 
situación jurídica y continuará con las investigaciones del caso. Bas. 29. 



 
A PRISIÓN POR ROBAR DINERO A COMPRADOR DE VEHÍCULO. Tras las rejas se 
encuentran tres sujetos que robaron el dinero a una pareja que iban a comprar un vehículo 
anunciado en redes sociales. También se detuvo a dos mujeres que ofrecieron dinero a los 
uniformados para liberar a uno de los detenidos. Los imputados posiblemente forman parte 
de un grupo delictivo dedicado al robo a personas que pretenden comprar vehículos 
anunciados en redes sociales. En atención a un reporte por robo a dos ciudadanos que 
pretendían comprar un vehículo anunciado en redes sociales en la colonia América, de la 
alcaldía Miguel Hidalgo, policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la 
Ciudad de México, luego de una persecución, detuvieron a tres hombres posiblemente 
involucrados, en la alcaldía Álvaro Obregón. Mientras los oficiales realizaban funciones de 
seguridad y vigilancia, fueron alertados por monitoristas del Centro de Comando y Control 
(C2) Poniente, sobre un asalto a dos personas en las calles de Poniente 75 y 132, a donde 
se dirigieron de manera inmediata. Una vez en el sitio, los policías hicieron contacto con un 
hombre y una mujer provenientes del estado de Guerrero, quienes refirieron que días 
anteriores contactaron a través de una red social al vendedor de un automóvil, por lo que, 
tras concretar la cita en dicho lugar, tres sujetos llegaron y los interceptaron, luego de 
amagarlos con armas de fuego, los despojaron de dinero en efectivo.  Pre. 27. 
 
EVITAN POLIS QUE HOMBRE SE ARROJE DE PUENTE VEHICULAR. Autoridades 
policiacas recibieron un reporte de un sujeto de 28 años que intentaba quitarse la vida en un 
puente vehicular ubicado sobre Viaducto Río de la Piedad, en la colonia Granjas México, 
alcaldía Iztacalco; al arribar el lugar dos oficiales lo tomaron del brazo y lo pusieron en un 
lugar seguro. Bas. 28. 
 

 
 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 
 
DECOMISAN 2 MIL 751 ARMAS DE FUEGO EN OPERATIVOS EN CDMX. De 2018 a junio 
de 2024, la Fiscalía General de Justicia capitalina ha asegurado 2 mil 751 armas de fuego, 
entre ellas AK-47, subametralladoras Uzi, armas cortas de diferente calibre, como 9 
milímetros, y hasta de menor calibre tipo .22 en operativos contra el narcomenudeo y delitos 
de alto impacto en la Ciudad de México, según información obtenida por EL UNIVERSAL a 
través de una solicitud de transparencia. Armas largas tipo AK-47, subametralladoras Uzi, 
armas cortas de diferente calibre, como 9 milímetros, 380, 357, y hasta de menor calibre 
tipo.22, entre otras, han sido aseguradas por la Fiscalía General de Justicia (FGJ) en 
operativos contra el narcomenudeo y de alto impacto en la Ciudad de México, según revelan 
datos oficiales de 2018 a la fecha. De acuerdo con información entregada a EL UNIVERSAL 
por parte de la FGJ a través de una solicitud de transparencia  en la que diferentes áreas de 
la institución dieron respuesta, se lee que en ese periodo se han asegurado 2 mil 751 armas 
de fuego de diferentes calibres, incluyendo largas, en las 16 demarcaciones de la capital del 
país. Uni. 20, Grá. 8.  
 
 
 
 



EXTORSIÓN, SIN FRENO; CRECIÓ 18%. En los seis años de la presente administración, el 
delito de extorsión presenta un incremento de 18%, entre 2019 y 2023, al pasar de 8 mil 734 
a 10 mil 337 carpetas de investigación iniciadas, respectivamente, de acuerdo con los datos 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). En 
diferentes fechas, durante su conferencia matutina, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador ha reconocido que esta conducta delictiva es la que más resistencia mantiene, 
dentro de la estrategia de seguridad. En los primeros 66 meses de la presente 
administración, de diciembre de 2018 a mayo del presente año, según las cifras de 
Secretariado, se han denunciado 51 mil 096 casos de extorsión. Las cifras establecen que 
por este ilícito se presentaron 558 denuncias al inicio de este gobierno, en diciembre de 
2018; para registrar 8 mil 734 casos en 2019, el primer año completo de esta gestión. 
Edomex Sólo en el Estado de México  Periodo diciembre 2018-mayo 2024 Extorsión, sin 
freno; creció 18% cifras oficiales destacan que los años 2022 y 2023 fueron los que más 
indagatorias por este delito acumularon: en los primeros 5 meses de 2024 van más de cuatro 
mil se cometen el 65.6 por ciento de los casos de extorsión denunciados ante una autoridad, 
de acuerdo con las cifras del SESNSP. En el quinto lugar se ubicó la Ciudad de México con 2 
mil 864 denuncias por extorsión de diciembre de 2018 a mayo del presente año. Exc. 12-A. 
 
 
LA CIUDAD DE MÉXICO ES LA  MÁS TRANSFEMINICIDA.  En lo que va de 2024, la 
Ciudad de México concentra casi un tercio de las mujeres transgénero que se han asesinado 
en el país, pues de 28 que se han contabilizado a nivel nacional ocho han sucedido en la 
capital, entidad que no ha querido incorporar el transfeminicidio como delito, aunque ya se 
propuso desde 2021, Ello resulta de un registro llevado a cabo por la Asamblea Nacional 
Trans No Binarie, con corte al 19 de junio. La mayoría de estas víctimas ejercía trabajo 
sexual o vivía en condiciones de precariedad. Bas. 12. 
 
 
LO DETIENEN POR DESVÍOS EN LA CEDA. Carlos "N", quien está relacionado con el 
enriquecimiento ilícito del anterior coordinador de la Central de Abasto (Ceda) de la Ciudad 
de México, Julio César Serna, fue detenido por elementos de la Policía de Investigación de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJ). La orden de aprehensión por el 
delito de distracción de recursos públicos fue cumplimentada en la Colonia Tlacopac, 
Alcaldía Álvaro Obregón. Se presume que Carlos "N" era persona de confianza de Julio 
César, quien a su vez era cercano al anterior Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera. 
Carlos "N" fungía en esa Administración como personal de seguridad en la Dirección de 
Recursos Humanos de la entonces Procuraduría General de Justicia local, donde 
posiblemente laboró con la esposa de Julio César, refieren indagatorias. Según 
investigaciones, Carlos "N" habría sido prestanombres de Julio César para la adquisición de 
bienes muebles e inmuebles, cuando este último era coordinador de la Ceda. Julio César fue 
detenido en noviembre de 2021 y llevado a proceso por enriquecimiento ilícito. En 2019 fue 
inhabilitado durante 10 años del servicio público por el descubrimiento que hizo la Secretaría 
de la Contraloría General de la CDMX respecto a irregularidades de gestión en la Ceda. 
Carlos "N" fue trasladado al Reclusorio Varonil Norte, donde quedó a disposición de la 
autoridad judicial que lo requirió. Ref. 6-Cd. 
 
 
 
 



APREHENDEN A PRESUNTO PRESTANOMBRES DE EX COLABORADOR DE 
MANCERA.  Agentes de investigación ejecutaron una orden de aprehensión contra Carlos N, 
presunto prestanombres de Julio César Serna, ex coordinador de la Central de Abasto y 
cercano al ex jefe de Gobierno Miguel Ángel Mancera, por su probable participación en el 
delito de distracción de recursos públicos. De acuerdo con las pesquisas de la Fiscalía de 
Investigación de Delitos Cometidos por Servidores Públicos, el detenido estaría relacionado 
con el delito de enriquecimiento ilícito que se le imputa a Serna, quien se encuentra en 
prisión. Carlos N se desempeñó como personal de seguridad en la Dirección de Recursos 
Humanos de la entonces Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, donde 
presuntamente laboró con la esposa de Julio César.  Jor. 38C. 
 
 
HALLADA DOS AÑOS DESPUÉS. De acuerdo con las indagatorias de la Fiscalía local, 
Dulce Candelaria fue vista por última vez el 17 de junio de 2022 en calles de la colonia 
Santiago Acahualtepec, alcaldía Iztapalapa, cuando tenía 16 años. Desde que se notificó su 
ausencia se realizaron acciones tendientes a su localización, las cuales incluyeron trabajos 
de inteligencia, gabinete y campo. Así se logró obtener información determinante para 
establecer que habitaba en el Estado de México, junto con una persona adulta y otra menor 
de edad. Además, fue posible conocer que la joven trabajaba en inmediaciones de la zona 
centro de la ciudad. Al darle seguimiento, derivado de las labores realizadas por agentes de 
la PDI, fue posible conocer su ubicación en la Plaza Torres Lindavista, en la alcaldía Gustavo 
A. Madero. Una vez corroborada su identidad, fue trasladada a la Fiscalía de Investigación y 
Búsqueda de Personas, como parte de las diligencias de la carpeta de investigación iniciada 
tras la denuncia recibida por su ausencia, la cual fue voluntaria.  Exc. 22C, Her. 14. 
 
 
INICIA JUICIO POR CASO NORBERTO RONQUILLO. A más de cinco años del secuestro y 
homicidio de Norberto Ronquillo, hoy está previsto el inicio del juicio oral contra cinco de los 
siete probables responsables. Los enjuiciados son Daniel “N”; José Emanuel “N”, alias El 
Puebla; Óscar “N”; Elvia “N”, y José Fernando “N”, quienes privaron de la libertad al joven de 
22 años después de que salió de la universidad, el 4 de junio de 2019. Siguen prófugos 
Yuritzy “N”, exnovia de la víctima y presunta autora intelectual del secuestro, así como una 
persona más que las autoridades no han identificado, consta en la formulación de imputación 
a la que  Excélsior tuvo acceso. En el mismo documento se detalla que la representación de 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) solicitará una pena de 
140 años de prisión contra los acusados, a quienes se les imputa el delito de secuestro 
agravado. Se tiene previsto que durante el juicio sean  desahogados más de 50 testimonios, 
con los que se buscará acreditar la responsabilidad de los imputados en el plagio de 
Norberto Ronquillo, a quien tuvieron en cautiverio en una casa de seguridad de Xochimilco, 
perteneciente a Elvira “N”. Exc. 22C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DAN GOLPIZA A 2 JÓVENES EN BARES DE TLALPAN. Detectives de la Fiscalía General 
de Justicia capitalina investiga el paradero de integrantes del cuerpo de seguridad y valet 
parking que golpearon salvajemente a dos jóvenes afuera de dos bares de Tlalpan. Los 
hechos ocurrieron al exterior de los bares Bunny y Match, ubicados en la calzada Acoxpa y la 
calle San Juan de Dios, colonia Villa Lázaro Cárdena, donde los empleados  agredieron y 
robar a dos clientes, hasta dejar a uno inconsciente. Oficiales de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana (SSC) coordinaron los servicios de emergencia para atender a los lesionados de 
22 y 24 años de edad.  Paramédicos que acudieron al sitio, diagnosticaron a los jóvenes con 
contusiones en varias partes del cuerpo, además de que orientaron al afectado a presentar 
su denuncia formal ante las autoridades ministeriales y realizar las investigaciones del caso. 
Los investigadores identificaron a uno de los agresores como Omar "N", empleado del Match 
y también buscan a El Roy, gerente del Bar Bunny y los empleados que participaron en la 
golpiza. Bas. 30. 
 
 
 

DESARROLLO SUSTENTABLE 
 
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 
 
DE 2018 A LA FECHA CAYÓ EL PADRÓN DE TAXIS ROSAS DE 140 MIL A 50 MIL. El 
hecho de que cada día sea más difícil conseguir un servicio de taxi rosa en la vía pública y 
mucha gente tenga que recurrir a los de aplicación, se debe a que de 2018 a la fecha se ha 
reducido su presencia y en la actualidad sólo un tercio de los taxis concesionados en la 
capital del país sigue operando bajo esa modalidad, aseguró Bruno González Hernández, 
presidente de la Alianza de Taxistas de la Ciudad de México. Hasta antes de ese año, en la 
Ciudad de México estaban vigentes y trabajando 140 mil concesiones; para 2023 el número 
de concesionarios bajó a 60 mil, y este año disminuyó a 50 mil, aseveró. “Es por ello que ya 
no se ven taxis rosas en las calles, porque ya estamos trabajando a un tercio del padrón 
vehicular original”. Agregó que el declive para este gremio no para porque “un taxi 
concesionario, en la Ciudad de México paga una tenencia que es más cara que la de un auto 
particular; además, paga la revista anual, dos verificaciones al año, una licencia para taxista, 
que cuesta 3 mil 800 pesos, y se tiene que renovar cada tres años”. Por otra parte, los taxis 
tienen que cubrir un seguro, que “no es barato, cuesta alrededor de 20 mil pesos porque a 
nosotros nos piden amparar por 4 millones y medio de pesos en caso de accidente”. Jor. 
37C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SIN EVIDENCIA DE LOGROS. La SEMOVI SE Planteo la meta de reducir los tiempos de 
traslado de loa capitalinos al inicio de este sexenio; sin embargo, a meses de que termine la 
actual administración no queda claro si se logró la meta. No existen datos de que los tiempos 
de traslado de los habitantes de la Ciudad de México (CDMX) hayan mejorado en los últimos 
seis años, a pesar de que esta fue la principal promesa de la Secretaría de Movilidad 
(Semovi) de la capital al iniciar el sexenio.  Reporte Índigo tramitó diversas solicitudes de 
información a través de las cuales, la Secretaría de Movilidad (Semovi) dio a conocer que no 
existen estudios que contengan datos sobre los tiempos de traslado de los capitalinos. LA 
PRIORIDAD. El 21 de octubre de 2019, Andrés Lajous, secretario de Movilidad de la CDMX, 
realizó su primera comparecencia ante el Congreso local tras un año de estar en el cargo. 
Ante legisladores, Lajous afirmó que la prioridad de su administración era la reducción de 
tiempos de traslado de los habitantes de la capital; la disminución del número de víctimas en 
hechos de tránsito; integrar la red de transporte y mejorar los sistemas de movilidad públicos. 
“Vamos a seguir trabajando con una preferencia por la periferia de esta ciudad. RÍ. 18, 19. 
 
TIENE CDMX, TAMBIÉN, BASES ILEGALES LOCALES. Además de la proliferación de 
terminales ilegales foráneas, en la CDMX también crecen los servicios de transporte sin 
regulación y con destinos locales. En Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Álvaro Obregón, 
Magdalena Contreras, Tlalpan, Xochimilco y Tláhuac, principalmente, hay conductores con 
autos particulares que instalan sitios en vías primarias y que ofrecen servicio como taxis. 
Igual que en el caso de los primeros, se trata de unidades sin permisos, a veces sin placas, y 
que acuerdan precios más bajos, sin garantía de seguridad alguna al usuario. "Ni siquiera sé 
quién era el chofer y qué tal y me hacen algo, pero también en el otro transporte es 
peligroso", contó Antonio Ramírez, habitante de la Colonia Santiago Acahualtepec, de 
Iztapalapa, y quien utiliza este tipo de servicio. Lo hace, porque los camiones concesionados 
que pasan por la zona tardan en promedio 15 a 25 minutos y casi siempre ya van llenos al 
pasar a cinco calles de su casa. Esperar de noche o madrugada una unidad autorizada le 
representa mayor riesgo, por lo que opta por los ilegales... pese a que también ha escuchado 
de asaltos en estas últimas. Ref. 1C. 
 
LA CICLOVÍA QUE LLEVA AL RIESGO. Como parte de la rehabilitación de Canal Nacional, 
fue construido un paso compartido para ciclistas, peatones y deportistas, pero este conecta 
con carriles de Periférico Sur y, quienes se atreven a cruzar, corren riesgos. En la 
intersección de esta vialidad y Periférico, en los límites de las alcaldías Tlalpan y Xochimilco, 
hay un ingreso a la nueva obra. Sin embargo, la conexión carece de señalizaciones y cruces 
seguros para peatones y pedalistas; a esto se suma que los conductores circulan por ambas 
arterias a altas velocidades. Ciclistas reconocieron que el cruce es riesgoso, además de que 
la visibilidad es reducida por el trazo de las avenidas. Yolanda Díaz, trabajadora del Mercado 
de Plantas y Flores de Cuemanco, pasa todos los días por el lugar. Le lleva 25 minutos llegar 
en bicicleta desde su casa en Caltongo, Xochimilco, frente a los 60 minutos que tardaría si se 
trasladara en transporte público. Pero está consciente del peligro en el punto. "Tenemos que 
esperarnos a que se paren los coches para poder pasar, porque el semáforo está hasta la 
esquina, o sea, no se paran, hay que estar toreándolos. "Vemos que (los automovilistas) no 
vienen y corremos para que pasemos o en la bicicleta le damos rápido para poder pasar", 
explicó. Por las noches todo se agrava, pues no hay alumbrado público. Por varias horas del 
día, el paso compartido de Canal Nacional luce solitario, tanto por usuarios, como por 
policías -que deberían vigilarla-. Incluso, a pocos metros hay una caseta que no es utilizada. 
Ref. 1, 8C. 
 



LOMITOS GERONTES DEL STC. En el Centro de Transferencia Canina (CTC), adonde 
llegan los perros rescatados de las instalaciones del Metro, hay, al menos, cinco lomitos de 
avanzada edad. Algunos llegaron desde 2019, pero su edad dificulta que haya quienes 
quieran adoptarlos, pese a que están rehabilitados al 100 por ciento. Ref. 1-Cd.  
 
 
DEMANDA CIUDADANA. YO LECTOR. CAOS  EN EL METRO DE LA CDMX. Debido a las 
obras en la estación del Metro Observatorio y las del Tren Interurbano México Toluca, hay un 
caos vial permanente y no hay suficiente personal que ayude a agilizar el tránsito, en 
particular sobre avenida Constituyentes. El tiempo que realiza la unidad RTP sólo para llegar 
a Metro Tacubaya puede variar entre 25 y 40 minutos (lo que antes de las obras solía tomar 
no más de 4 minutos). Pero esto sólo es parte de los graves problemas que en todo el 
sistema suceden en un solo día, como los múltiples incidentes descritos en la siguiente nota: 
“Este 4 de julio de 2024, el Sistema de Transporte Colectivo (STC) Metro de la Ciudad de 
México vive una jornada de caos debido a múltiples fallas en sus líneas, cierres de 
estaciones y la frustración creciente de los usuarios. “Usuarios de la Línea 3 reportaron hace 
unos momentos humo entre las estaciones Tlatelolco y Guerrero. El Metro se limitó a 
responder que se realizó la revisión a un tren, sin dar más detalles. Este incidente ha 
incrementado la indignación entre los usuarios, quienes ya enfrentan numerosos retrasos y 
fallas. “Para añadir al caos, una persona cayó accidentalmente a la zona de vías en la Línea 
7. El STC detalló que se realizó un corte de energía y maniobras para auxiliar a la persona, 
quien está siendo valorada por Seguridad Industrial del Metro. Este incidente provocó 
retrasos adicionales que afectaron a los usuarios de esta línea” (Caos en Metro CDMX: 
fallas, cierre de estaciones y usuarios indignados, Excélsior, 04-07-2024). FERNANDA 
AGUILAR  M. Exc. 8-A. 
 
 
 
 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 
 
 
A SUMAR UN DESPLOME. Un árbol de 20 metros se desprendió desde sus raíces en 
Topilejo, alcaldía Tlalpan. Especialistas han alertado sobre como el arbolado en la CDMX 
requiere un censo para saber qué ejemplares se encuentran enfermos o ya secos y evitar 
que las lluvias y los vientos los derriben. Ref. 3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
 
 
CANAL NACIONAL GANA EL DNA PARÍS DESIGN AWARDS 2024. El gobierno de la 
CDMX obtuvo el premio internacional DNA Paris Design Awards 2024 en la categoría de 
"Diseño de Paisaje y Desarrollo Sustentable", por el proyecto Canal Nacional, Área de Valor 
Ambiental que cuenta con una extensión de 32.32 hectáreas, ubicada en las alcaldías de 
Coyoacán, Iztapalapa, y Xochimilco. Es de relevancia como bosque de galería y zona 
lacustre, así como por los servicios ambientales que genera como zona de amortigua- 
miento, corredor biológico, reservo- rio de biodiversidad y refugio de aves migratorias y 
residentes. Se consideró que es un proyecto que rescata, restaura y revitaliza el pasado 
lacustre de la capital, único por su biodiversidad e historia. "Fueron intervenidos 8.6 
kilómetros para convertirlo en un espacio que beneficia a 363 mil habitantes y permite 
reconstruir el tejido social y urbano, promover la conectividad entre los barrios y mejorar la 
calidad de vida de la comunidad", detalló el gobierno local. +Ch. 2. 
 
LA TERCERA ELEFANTA. La elefanta "Annie", que llegó en marzo al Zoológico de Aragón 
tras ser rescatada, está en proceso de adaptación para próximamente unirse a "Ely" y 
"Gipsy", quienes ya mantienen una convivencia permanente. La primera se acostumbra, por 
ahora, al alimento y al nuevo espacio. Ref. 3-Cd. 
 
BAJA TRÁFICO; SIGUE OZONO. El Hoy No Circula contribuye a reducir las emisiones de 
óxido de nitrógeno, pero los Compuestos Orgánicos Volátiles (COV) y su falta de regulación 
impiden bajar aún más la contaminación de ozono. Un reporte de expertos del Instituto de 
Ciencias de la Atmósfera y Cambio Climático (ICACC) de la UNAM indicó que pese a la 
reducción de contaminantes primarios como óxidos de nitrógeno, monóxido de carbono y 
bióxido de azufre, la presencia de COV genera una reacción química en la atmósfera de la 
Capital que hace que las concentraciones se mantengan, incluso, durante los fines de 
semana. "Debido a la condición de sensibilidad química de la atmósfera de la Ciudad de 
México a los Compuestos Orgánicos Volátiles, la reducción puede tener como consecuencia 
un incremento o una nula disminución de este tipo de contaminante, el ozono, a nivel local en 
la Ciudad", señaló. Después de una crisis por polución, en 2020 autoridades evaluaron 
establecer normas para regular algunos compuestos volátiles; sin embargo, siguen 
pendientes. Ref. 4.  
 
CDMX CONVIERTE A TULA, HIDALGO, EN UN “INFIERNO AMBIENTAL”.  La zona 
metropolitana del valle de México expulsa sus aguas residuales sin tratamiento a Hidalgo, lo 
cual “es como si tuvieras un vecino rico que hiciera un hoyo en la pared y te avienta toda su 
basura”, señaló Angélica Arellano, de la Red de Conciencia Ambiental Queremos Vivir, quien 
advirtió que ante la temporada de lluvias, en Tula continúa el riesgo de inundaciones. 
Organizaciones consideran este sitio uno de los “infiernos ambientales”, junto con la cuenca 
del río Santiago, en Jalisco, y el río Atoyac, en Puebla, que también están contaminados por 
las descargas de aguas residuales, advirtieron durante el conversatorio virtual “Territorios en 
riesgo socioambiental por contaminación en México”, convocado por Bajo Tierra-Museo del 
Agua de Querétaro. Arellano recordó que en 2021, en plena pandemia, hubo inundaciones 
que afectaron un hospital del IMSS. “Ya se vivió la tragedia y el miedo es que se repita cada 
que llueve en la Ciudad de México; mandan un caudal excesivo de lluvias con el Túnel 
Emisor Oriente (TEO). Jor. 13. 
 



FALTA COORDINACIÓN PARA CAPTAR AGUA DE LLUVIA. En México, de acuerdo con 
expertos, existe una falta de coordinación entre las universidades y el gobierno para la 
investigación y la implementación de tecnología para captación de agua de lluvia; además, 
subrayan la necesidad de normalizar estas prácticas a nivel nacional. “Mira, las tecnologías 
(para la captación de agua de lluvia) existen y no son complicadas. El problema es que no 
hay esa vinculación, digamos que debería de haber un intercambio, no de palabra, porque se 
hacen consultas, pero se toman decisiones, y políticas, de forma unilateral. Entonces debería 
de haber más intercambio, que nos escuchen a las universidades, pues al final somos las 
que hacemos la investigación”, indicó Delia Montero, coordinadora de la Red de 
Investigación en Agua de la UAM (AgUAM). La especialista aseguró que, en la Ciudad de 
México, gran parte del agua de lluvia se pierde en el drenaje profundo, una situación que 
consideró podría aprovecharse en una ciudad con una alta demanda de agua. “(Lo ideal 
sería) ir creando zonas de recarga, justamente con las lluvias. Eso hace que tu acuífero 
tenga más agua, que es de donde sacamos 70% (del recurso hídrico) y (también ayuda a) 
limitar algunas inundaciones, porque cada vez hay más inundaciones en la ciudad de 
México, porque el sistema de drenaje no se da abasto”, consideró Delia Montero. Mario 
Schjetnan Garduño, arquitecto urbanista-ambientalista y promotor de la Alianza por el Agua 
en Abundancia en la Ciudad de México, explicó dos formas principales de cosechar agua: la 
natural y la artificial. La primera implica la creación de cuerpos de agua superficiales, como 
lagunas de retención y represas en cañadas, que permiten la infiltración paulatina del agua 
de lluvia en el subsuelo. Este método, según el arquitecto, ha sido una práctica agrícola 
desde tiempos ancestrales. Eco. 50. 
 
 
 

SISTEMA DE AGUAS 
 
 
AVANZA PILOTO DE POTABILIZACIÓN. La Planta piloto Experimental Cerro de la Estrella, 
que opera en el Sistema de Aguas de la CDMX, es capaz de potabilizar 25 litros por segundo 
de agua tratada con una gran calidad, aseguró el titular de ese organismo, Rafael Carmona. 
Uni. 22, Grá. 2. 
 
SOBREEXPLOTAN POZOS Y MANTOS ACUÍFEROS. Aunque en la capital del país existen 
546 pozos de extracción de agua, únicamente 457 se encuentran en funcionamiento, mismos 
que extraen el líquido vital del subsuelo, sin embargo, durante los últimos años, la crisis 
hídrica, la sobreexplotación, la ausencia de lluvias y el crecimiento de la población ha 
provocado que los nueve millones de capitalinos se vean afectados. De acuerdo con el 
SACMEX, los 457 pozos abastecen al 51.9% de la población. Bas. 11. 
 
CDMX CONVIERTE A TULA, HUDALGO, EN UN “INFIERNO AMBIENTAL”. La zona 
metropolitana del Valle de México expulsa sus aguas residuales sin tratamiento a Hidalgo, lo 
cual es como si tuvieras un vecino rico que hiciera un hoyo en la pared y te avienta toda su 
basura, señalo Angélica Arellano de la Red de Conciencia Ambiental Queremos Vivir, quien 
advirtió que ante la temporada de lluvias, en tula continúa el riesgo de inundaciones. Jor. 13. 
 
 
 
 



PROGRESO CON JUSTICIA 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD 
 
 
A URGENCIAS, 7 BIKERS AL DÍA POR ACCIDENTES. Con la finalidad de evitar 
accidentes de tránsito que pongan en riesgo la salud, la vida del conductor y la de otras 
personas, la Secretaría de Salud de la Ciudad de México hizo un llamado a los motociclistas, 
a incrementar precauciones en temporada de lluvia. La dependencia detalló que del 1 de 
enero al 31 de mayo, al Hospital General Xoco de los Servicios de Salud IMSS-BIENESTAR 
ingresaron a Urgencias 5 mil 488 personas por accidentes automovilísticos; de estos casos, 
976 fueron reportados como accidentes de motocicleta. Pre. 3, Jor. 37, Raz. 15, Ref. 1C. 
 
FAMILIA, APOYA FUNDAMENTAL EN PACIENTES ESQUIZOFRÉNICOS. La familia es 
clave para que las personas diagnosticadas con esquizofrenia enfrenten de la mejor manera 
su afección, por lo que la organización Voz Pro Salud Mental Ciudad de México hizo un 
llamado a conocer más acerca de esta condición. La esquizofrenia es un trastorno mental 
grave que altera la percepción de la realidad, dado que afecta la forma en que una persona 
piensa, siente y se comporta, explicó. Pre. 8. 
 
SECTOR SALUD DE MÉXICO, EN ALERTA POR EL AUMENTO DE CASOS DE 
ESCARLATINA. Según el Informe de Vigilancia Epidemiológica de la Secretaría de Salud, 
hay una fuerte presencia de escarlatina en 4 estados de México: Hidalgo, la Ciudad de 
México, Nuevo León y Jalisco. Los datos oficiales indican que son un total de 785 casos, 
pero cabe mencionar que esta enfermedad afecta principalmente a los niños. El Sector Salud 
recomienda mantener una buena higiene, ya que la escarlatina, si no se trata 
adecuadamente, incluye fiebre reumática, una enfermedad que puede dañar el corazón, las 
articulaciones y el sistema nervioso; así como glomerulonefritis postestreptocócica, que 
afecta los riñones. Raz. 28. 
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